
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiquito de contrato de trabalo.

LorA, 26l!141l}2016

DEcREro N" iq71'.-t(cl

Vistos:

Decreto N' 330 del 06.04.2009, que aprueba

contrato de fabajo a Indefin¡do, entre la Municipalidad de Lota, Departamento de

Educación y doña ANDREA GONZALEZ MARIN; Decreto DEM N'601 del 30.09 2015 y

Decreto N. 8O3 de 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del señor

Alcalde"; Artículo 159 inciso 2 del código del Trabajo; y en uso de las facultades que me

confiere el Art. 12" y 63" de la Ley N'18.695 Orgánica constitucional de M unicipalidades;

DEGRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del

término de la relación laboral entre la Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Educación,

en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora, Paradocente del CEIA F-696' DONA

ANDREA GONZALEZ MARIN, RUT N'

2.- Lo anter¡ormente indicado r¡ge a contar del 30

de abril de 2016 por la causal "Renunc¡a del Trabajador" establecido en el Art. 159 ¡nciso

2 del Código del Trabajo.

3.- PRoCÉDASE al pago de la suma de

$335.709.- (trescientos treinta y cinco mil setecientos nueve pesos) por concepto de

vacaciones pendientes y/o proporcionales.

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado, al ITEM

215-23-01-004 Desahucio e Indem nizaciones.

ANÓTESE, REG|STRESE, COMUNIQUESE Y

ARCHiVESE,-

- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloria.
- Transparencia MuniciPal.

- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.

- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


